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PARTE OFICIAL.

S.  M .  la R e i n a  y  s u  augus ta  Herm ana l a S e r e n í 
s im a  Señora  In f an ta  Doña  M a r í a  L u i s a  F e rn a n d a  
c o n t in ú an  en esta corte  s in  novedad en su im p o r 
tan te  sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA.

P o r  las repet idas comunicac iones  que se han rec i 
bido en este m in is ter io ,  tanto de la supr im ida  d i 
rección de Arb i t r i o s  de amort izac ión y de esa admi
n i s t rac ión gener a l ,  cuanto de otras corporaciones y  
par t i c u l a r es ,  acerca del estado en que  se encuentra 
]a de las Ren ta s  y A rb i t r i o s  de am ort i zac ión ,  i n c lu 
sa la de los bienes nacionales  puesta á cargo de la 
misma , se ha persuad ido el Regente  del Re ino  de la 
neces idad de g i r a r  una escrupulosa vi si ta á todas las 
dependenc ias del ramo en las p rov inc ia s ,  para que 
en vi sta del resul tado que ofrezca esta operación ,  
puedan acordarse  las prov idenc ias  que se es t imen 
oportunas en obsequio de los públ icos intereses .

En  su consecuencia se ha servido S. A .  o rd en a r 
me diga á V.  S . , como lo e je cu to ,  que no p e rm i 
tiendo" la escasez de fondos del tesoro costear  c o m i 
s ionados especiales que  real icen  este pensamiento,  
d i sponga desde luego esa admin is t r ac ión general  que  
por  los in tendentes  de las provinc ias  en persona,  
acompañados  de los contadores de Rentas  de las mis 
m as ,  se vi s i ten  é inspecc ionen inmed ia tamente  bajo 
su mas est recha responsab i l idad  las mencionadas  ofi
c inas  v establecimientos de el las dependientes ,  d a n 
do cuenta á este m i n i s t e r i o , á la vez que á esa a d m i 
n i s t rac ión gener a l ,  del estado en que  las encuentren  
por medio de una sucinta  m e m o r i a , en que ademas 
de expres ar  los defectos que  n o ta r en ,  propongan la 
manera  mas pronta y eficaz de remediar los .  La re 
un ión de estos datos l iará que  el Gobierno pueda for
m a r  cabal  j u i c i o ,  asi de la s i tuac ión  en que se hal la 
l a  admin i s t r ac ión de un ramo tan import an te ,  y  so
bre el que tanto se ha fijado la opinión púb l ic a ,  co
mo de las reformas y mejoras de que  le considera 
susceptible.

De orden de 8.  A .  lo digo á V.  S.  para los efec
tos correspondientes .  Dios guar de  á V.  S.  muchos 
años.  Madr id  í 2  de Octubre  de 1842 .=Ca la t r ava .n  
Sr .  a d m in i s t r ad o r  general  de bienes nacionales .

P o r  resolución de T2 de este mes se ba servido nombrar  
S. A .  el R egente del Reino a D. Prudencio González , escri
biente de la administración de Rentas de Canarias, para la p la 
za de oficial segundo de la del partido de la isla C a n a n a ,  en 
la  misma provincia.

P o r  resolución de I 2 del actual se ba servido el Regente  
del Reino con *eder, á propuesta de las contadurías generales 
de "Valores y  D is t r ib u c ió n ,  la plaza de oficial z? de la conta
duría  de provincia de N ava r ra  á D . J u a n  Bautista  de E c h e -  
pare , oficial 3? de la misma.

. P or  otra resolución de la propia fecha se ba concedido la 
propiedad en su destino al interventor interino de Rentas de 
la  isla de la Gom era D. Anton io  Fernandez Mendoza.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

C ircu la r.

E xcm o .  S r . : l i e  dado cuenta  al Regen te  del R e i 
no de un exped iente  que ha d i r ig ido á este min is te 
r io Ja d ipu tac ión  prov inc i a l  de H u e lv a ,  consul tando 
si corresponde á Ped ro  B ust os ,  sorteado en V i l í a rasa  
par a  el reemplazo de 1841 , la exenc ión que  para él 
i ia sol i c i t ado su madre  M a r í a  Benitez , v i u d a ,  veci
na de aquel  pueblo , que  t iene otro h i jo s i rv iendo 
en el e jé rc i to  de U l t r a m a r  s in  mas de n ingún estado. 
E nte r ad o  de lo e x p u e s to ,  y cons iderando que  a t en
d ido el objeto de l a l ey de reemplazos en el p á r r a 

fo 14 de su ar t .  63 las madres v i u d a s ,  con menos 
recursos que los padres para procurarse su subs isten
cia y cu idar  de sus b ienes ,  se hal lan en mejor  ó al 
menos en igua l  caso que estos para merecer  «le el la 
la misma atenc ión y sol ic i tud ; oido el t r ibuna l  s u 
premo de Guerra y M a r i n a ,  y conforma rulóse con 
su parecer en acordada  de 28 de Set iembre úl t imo,  
se ha servido S.  A .  dec la rar  que el referido p á r r a 
fo 14 del art .  63 de la preci tada ley no se l imi ta  á 
solos los hijos de padres que tengan otros s i rv iendo  
en el e jérc i to sin mas varones de cua lqu i e r  estado, 
s ino que en él son y están igualmente comprendidos 
los que lo sean de madres v iudas en igua l  caso y 
c i rcunst anc ia s .

A s im i s m o ,  y como apl icac ión de io qué queda'  
man i f e s t ad o ,  también se ha servido S.  A . - d°c í a r ar ,  
de conformidad con d icho supremo t r ib u n a l ,  al men
c ionado P ed ro  Bustos ,  hi jo de la re cur rente ,  l ibre  
de la suer te de soldado que en e! reemplazo de 1841 
le ha c o r r e sp o n d id o ; sin que  pueda per jud i car le  el 
a t raso  de pocos dias con que por causas inde pen 
d ientes de su voluntad se recibieron por la d ipu ta 
c ión provincia l  los documentos just i f i cat ivos de la 
exi s tencia de su hermano  Vicente en uno de los 
cuerpos del e jé rc i to  de Puer to -Ri co .

Lo  comunico á V. E.  de orden de S.  A .  para su 
conocimiento  y  efectos correspondientes en el m i 
n i s te r io  de su cargo.  Dios gua rde  á V.  E.  muchos 
años.  M a d r i d  12 de Octubre  de 1842.=E1 ma rque s  
de R odi l .= Sr .  M in i s t ro  de l a .G obernac ión .

P o r  resolución cíe Tí del actual se bá servido S. A .  con
ceder grado de coronel de caba lle r ía  á D. Lino Montesinos, 
teniente coronel m ay o r  supernumerario  del regimiento húsares  
de la Princesa , en recompensa del decidido comportamiento  
quse observó en la noche del y  d e O ctubre del año próximo  
pasado, bailándose de gefe de reten en el cuarte l de su regi
miento cuando estalló la rebelión de la  tropa de infantería  que  
se bailaba en el mismo cuarte l.

Por  resolución cíe 4  V 5 del actual se lia servido S. A .  el 
Regente del Reino conceder el retiro que conforme á reg la 
mento les corresponde á D. Ju s to  O live  , capitán de infantería 
existente en el cuartel de inváli  los de A t o c h a ,  y a  D . Manuel  
R u iz  , teniente del batallan p ro vinc ia l  de Tarragona.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE U L T R A M A R .

L a  fragata de guerra E sp eran za  saldrá del puerto  de C á 
diz para Filipinas del 2 0  al oo  del corriente , y  conducirá la 
correspondencia publica y la del Gobierno para aquellas islas: 
en su consecuencia podrán remitirse las cartas de esta corte por  
el correo de 19  del mismo mes.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
S U I Z A .

B ern a  2 6 dé Setiembre*

E l R e y  de Prusia  lia dirigido con esta fecha á M r  Tschar-  
ner, Presidente de la Dieta helvética , la carta que s igue:

G uillerm o I V ,  R e y  de Prusia , al Presidente de ia Dieta  
helvética.

S r .  Presidente: He recibido con la m ayor  satisfacción du
rante mi permanencia en N eu lch a te l  la carta que me halléis 
d ir ig id o ,  en la que se expresan los sentimientos que la Suiza 
profesa hacia m í ,  y  cuyos sentimientos corresponden con los 
mios hacia la Suiza , a semejanza de los de los R eyes mis ante
pasados, y  que aprecio en tal manera, cuanto que, como P r ín c i 
pe de N eu lcbate l  , me ludio ligado por vínculos muy estrechos  
á la Confederación. Ruégoos, Sr. Pres identa ,  comuniquéis es a 
mi carta á la Confederación por la atención que ha tenido de 
enviarme una d íp a tac io u ,  asegurándoles que Rs Sre». ú ip u ta -  

l d o s ,  el burgomaestre Conrado de M a ru l l  y  el preúdento Luis  
R u ch ed  han desempeñado su cometido de una manera que me

ha dejado completamente satisfecho, y  que mis deseos van eis 
un todo conformes cori los que los diputados me han manifes
tado relativos á la conservación y  consolidación de las rela
ciones amistosas entre mis Estados y  los de la Suiza. T eugo  
el m ayor  placer en ma ni i es’aros en esta ocasión , Sr. Presiden
te , mi consideración y parné.i ln - esñrtncion.

N e u l c b a t e l  2 6 de S e t i e m b r e . - = F i  r í ñ a l o .  F e d e r i c o  G u i -  
UermOk=Poi* m a nd a do  del R e y ,  Bu ln W.

S E R V Í A .

B elgrado  2  1 de Setiem bre .

El Príncipe M iguel no maní tiesta intenciones de aGjirso  
de la I ron lera , p u j s cuenta al parecer con un cambio repen
tino de cosas en Servia. S: no lo consigue po^ m \li > d» las a r
mas , se hsongea alcanzar uní sentencia favorable de parto de 
la  Puerta. Esto sena un error , porque el Gobierno turco ín-  ̂
bm y a  aprobado con anterion iad cuanto se hacia en 1 1 S e r 
via. A s i  , la única esperanza que 1c queda al Pr incipe es la de 
que las Potencias europeas intervengan en su íavor cerca de 1 1 
Puerta  para estorbar se ratif ique la elecciou del nuevo S o b e 
rano. Pero sea de esto lo que quiera , lo cierto es que la o p i
nión se manifiesta muy severa contra el P n m  ipe Miguel v .s!i 
l a m ib a ,  tratándole de inconsecuente é incapaz de gobeimm  
T odo el mal se atribuye á la Princesa L a b itza ,  su m ad re ,  que  
ha dirigido los negocios públicos. EUa es l a q u e  ha alrj ,do 
del Gobierno  á Wulscdiif.scli y á Petm m ewich  , qu ien es , no 
obstante sus defectos, habían hecho servicios gran tes al pais. 
Esta Princesa se ha dejado dominar por el clero*

Dif íc il  es asegurar hasta qué punto puedan ser exactas es
tas noticias. Con fo d ó , el partido vencedor puede anonadar  
con mucha facil idad al partido ven c id o ,  y to las esfe^ quejan 
no podrían justif icar la arbitraria  destitución del Príncipe M i 
guel. ( G azette d? A ugsbourg .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n drés 3  de Octubre.

Escriben de Manchcster :
Siguen los arrestos de algunos Caffis'as * el reverendo W .  

K i l l  , editor del Nnr th e m -S ia r  , periódico de M r. G ’Conuor;  
Jam es A r t b u n ,  l ibrero de C ar lis le  5 Ju l iá n  H ir l e y  , l ibrero;  
Oí ley  y  Jo h n  C am p b e l l ,  curiistu> d-udarados, <iun sido a r t e s -  
lados y  acusados de conspiración. Se dice que eJus son los 
que durante los desórdenes fe los disi ritos manufactureros p u 
blicaren y  fijaron carteles provocadores.

El C a led onm  llegado á Liverpool trae noticias de los E s
tados-U nidos del i ú  de Setiembre.

Los periódicos americanos publican ia correspondencia en»  
tre el Presidente y  lord A J ib u r io n  sobre el tratado concluido  
entre los Estados-Uni los y tu Inglaterra.

E! presidente T d e r  lia perdido á su esposa y  se !n  retira-* 
do por algún tiempo del Gobierno. M. W c  b s te r , Miuist ro de 
Negocios extrangeros ha presenta lo su dimisión. Se dice que  
le sucederá M. Luis de Lañe. El 7  de Setiem bre se abrió  la  
legislatura del Parlamemo unido del Canadá. ( Const«)

Se lee en el Globo :
No hallamos muy satisfactorias las últimas tíolicías de ía 

Am érica . Se teme que el nuevo bil í de f¿irifa americano e je r 
za una influencia fatal en el comercio directo entre los Esta
dos -Unidos y  la Inglaterra .  É l honrado negociante no p o l r á  
en los marcados sostener el contrabando de las fronteras del  
C anadá: muchos capitalis tas ingleses y  casas de agencia que
otras veces hacían adelantos sobre mercancías consignadas en 

1 * •A m é r ic a ,  han retirado sus créditos. N ada ceden para esta c l a 
se de operaciones. (Const.)

Los correos de Am érica  y  de las Indias no contienen nía-* 
g u iu  iioiicia importante que pueda influir en el precio de los 
lmulos públicos. Las noticias de Am érica  in licau que el asun
to de Tejas va á arreglarse amtRosamente ,  gracias á la media
ción de las otras Potencias. (S u n .)

El archiduque de A ustria  y  sus ayudantes de campo han  
visitado al almirante .sir R oberto  Stopford , gobernador del  
hospital de Grrcuwi'ch. El ulmiruide tenia dhpumt o un sun
tuoso desayuno para J  joven P r ín c ip e ,  que bajo sus órdenes



habí:» cu la expedición de Siria. E l  jnv-’n Pr í nc i pe  lia
MlIíí (m t ,; ial mente n v d u d n  por jos ?i¡:ini!os m -jumos.

El andu ! 11 (| u o lia ¡na ¡ ('ii.ii lo cuii el Principa estorba/. \r pa
ra ]) sar 1010; ¡lias en compañía do Sir Robe:';;) IVel en D r u y -  
ton M.umr. S. /V. saldrá do Li g ' a t e rra  a primeros do N uv lum
bre.  {Sius/Jard.)

E l  conreo de la India l legado á Marsel la  en la noche del  
4  de Dol o b r e  neos (rae aolirias do Isombay del 1 7  de A g o st o ,  
y  de la China do los primeros chas do .Jimio.

H e  aquí  en o\fráelo las mas importantes noticias de la C h i 
na v ele !a ín ha.

E l  i 8 d * M a y o  se apoderaron los ingleses de la candad de 
C ha po  >. Se valuan en I o'd hombres las lner/.as Chinas que la 
defendían , y lian hecho una resistencia niuy débi l .  T r e s c i e n 
tos tártaros se retiraron á un pequeño l u e i t e ,  donde se de ten
dieron hasta que estuvo casi  enteramente a r n u n a a o  por la a r 
t i l lería inglesa.  Habiéndoseles mandado que  se rindiesen,  lo 
rehusaron constantemente,  pretiriendo sepultarse entre sus rui- 
n is. Y  elecl i vame nte , apenas 4°  de entre ellos han quedado 
con vida.  Se asegura que la pérdida de las tropas inglesas en 
la toma de Chapón es la mas considerable  que  hasta hoy  ha 
exper i mentado en C h m a  En t re  los muertos se cuenta el c oro-  
n I Toul mson , del regimiento r8 Real  holandés , y  el coronel  
M o n ta i n ,  ayudante  geminad. Se dice que la ma y or  pérdida no 
fue durante el a sa l t o ,  sino en el pil laje de la c iudad.

U n  cuerpo de churus se había e mb o sc ad o,  y  súbitamente 
c ay ó sobre los ingleses que estaban desprevenidos.  Esta es la 
versión del Overtand-Courer. E l  Bo/í¡bay-Times asegura 
que  ademas de la p da!ida de los oficiales superiores ha habido 
10 hombres muertos y  14  heridos.

Las  noticias de Macan del 7  de Juni o  nada contienen de in
teresante. Se aseguraba en Calcuta que lord E d e m b o r o u g  ha
bía renovado la orden de evacuar  el A l g h a m s t a n  , á conse
cuencia de ór lenos que  lubia recibido de la metrópol i .

El jauierd Pol lock con sus tropas estaba el O de A g o st o  
en J c l l a l ab ad  ocupado en pequeñas expediciones y  e s c ar a m u 
zas m í resultado.  Los prisioneros que se hadan en poder de los 
a 'ghauos continuaban siendo bien tratados , y  se esperaba que 
pía uto emanan en libertad.

El eaphan T r o u p  había sido enviado de C a b u l  para neg o
ciar sli vesc-te.  Las tropas del general  P o l l o c k  estaban diezma
das por las enfermedades.

Las ultimas noticias de Cand ab ar  son del  2 de A g o s t o :  las 
tropas británicas habían tenido algunos encuentros sin i m p o r -  
lani o  y  sin reportar ventajas.

U n a  parte de las fuerzas, inglesas de Cund ahur  debia r e t i 
rarse el 1 o de Agost o sobre el S emda  por Q u el l a r ,  y  el resto 
debía tomar el camino de Ghusnec  para marchar  hacia Cabul .  
L a s  luer/.as británicas de la l runlera de Punj aub se gradúan en 
5(nd hombres.

En lodos los encuentros las ventajas han sido para los i n 

g le s e s ,  y  muchos geles alghaues p r e l e nl e n  someterse.
( F.  de ¿os P irin eo s .)

F R A N C I A .

P a r ís  5 de O ctubre,

P o r  el paquebote  de L e v a n t e  se han recibido en Marse l l a  
noheias de Cousí anl i nopi a  d< 1 1 7  de Set iembre.  L a  cuestión 
del Gobi e rno  del  Lí bano , que  se presentaba como concluida  
amistosamente , se hal la mas distante que  nunca de l l e g a r  á su 
solución.

Se han c el ebrado muchas  conferencias entre Sarirn efíendi,  
ministro de iNVgoeios extraugeros , y los representantes de las 
cinco gruu les Potencias  ; pero parece (pie el D i vá n  retira to
das las concesiones que aparentaba hacer ,  é insiste en sostener 
1111 gobierno turco en el Líbano.  En la correspondencia de 
Cousíant inop' a  inserta en el Diar io de Smi rmu leernos lo que 
si gue :

Constan*inopia 17  de Set iembre.  — Esta semana ha sido no
table por un movimiento pero a ’os! umbrudo en la Subl i me 
Puerta  y en l is principales e m b q i  l a s ,  y nunca como ahora se 
lia visto sein ¡ame act ividad en las relaciones diplomáticas.  L ¿ i s  

notas de los representantes de las cinco g r a n  les Potencias han 
dado motivo casi todos los días á reuniones extraordinarias del  
conse j o,  y á entrevistas part iculares con el ministro de N e g o 
cios ext ranj eros  ; y en fin , ¿í una gran conferencia ce l ebrada 
rI jueves i 5 en la quinta de S. E.  S ■ rim-ol íendi  . á la cual  
asintieron dicho MiuLtro , Buza b a j á ,  Hal i l  b a j á ,  T ul l i r - ba j á ,  
el urn.ulji y savhí t-e. fenJi  , primer interprete riel D i v a n ,  y  los 
representantes d* las cinco corles a b a d a s ,  acompañados  c!e un 
secretario y d<d primer dragomán de cada legación.  L a  reunión 
se verificó á 1 s dos de la t a rd e ,  y  se lia prolongado hasta las 
ocho da l t uorli* : d i c e s 1 que ha sido muy  animada.

El  objeto de esta conferencia era la cuestión del Lí bano* 
nías no se sabe de un modo positivo lo que  haya pasado \ pero 
según rumores parece que nada se ha resudto definit ivamente.  
Se asegura que los representantes de los Gabi netes  unidos i n 
sistían en la ejecución inmediata del plan de administración qu e  
debe apl icarse al Lí bano y á una parte de la Siria que habían 
propuesto hacia algún t i e mp o ,  y  que consideraban el mas á 
propósito para conci l iar la tranquií ida 1 de esta comarca con los 
intereses y  los privi legios que están eeargados de defen ler. P o r  
su parte la Subl ime Pue rta  parece que ha al. ‘gado que  el 
Sul tán estaba demasiado p<nelrado de la necesidad y  la i m p o r 
tancia de asegurar  el reposo y  mejorar la suerte de todos sus 
subditos sm Ust incion,  piara descuidar ningún medio de conse
gu i r  este objeto de mi constante sol ici tud ; pero que los que se 
le presentaban 110 le parecían de, una eficacia incontestable , y  
exigían un detenido examen.  Que  sm la menor duda el G ra n  
Señor está dispuesto a dar pruebas de su condescendencia ha 
cia sus augustos al i ados ,  persuadidlo de que no insistirían en 
obtener  concesiones que considera como atentatorias á sus l eg í 
timos d e r e c ho s ,  á su digm la l y  á la felici la l de sus pueblos.

Lo s  (lucimientos recogidos en aquel los puntos por Selinx- 
b e y  son por otra parte de tal nat ura l e z a ,  q u e  prueban que la 
administración de O m e r - b a j á  no es ni tan opresiva ni tau de
fectuosa como se supone,  y  sobre to do ,  que no encuentra e n 
tre los habitantes del  L í b a n o tan tuerte oposiciou como quiere 
decirse.

Por último , parece que después de largas deliberaciones

se ha aplazado toda resolución definitiva hasta tener mas a m 
plios i i l ion 11 es , acordando referirse al parecer de S. A . ,  lo 
que da motivo á creer  (pie en br ev e  tendrá el asunto una reso
lución definitiva.

El protocolo de esta conferencia se ha redactado a ye r  v i e r 
nes por jos dragomanes de las cinco h-gaviones reunidas á este 
electo en casa del p i u ue r  dr agomán de Francia.  {DebuU.)

La s  noticias recibidas úl t imamente  del ejército de A fr i c a  
son mas favorables de lo que  se dijo dias pásenlos. La acción 
del general  C h a n g a r m e r , que cartas inexactas ó incompletas 
habían pres-mtado como perdida , ha sido por el contrario fa
vorabl e ,  y  debo considerarse como una victoria.  N o  lia sido du
rante la retirada cuando el general  se vió cercado por el ene
migo , sino penetrando á pesar de una v i v a  resistencia cu el 
centro del  agul ik del S u r ,  á bastantes j om a d  d Í3 fl t J Mil ianah.  
H a  habido pérdidas ; pero la resistencia del  enemi go ha sido 
domada y  el general  ha podido descansar paci f icamente en el 
centro de este a g ah k  para hacer que se reconozca la autoridad 
del  gefe instituido por la Fra nc i a .

El  gobernador general  ha debido salir de A r g e l  el 2 9  de 
Set iembre por el camino de Cousiantina para ir á someter las 
tribus del  Este.  {Id.)

M A D R I D  12  D E  O C T U B R E

Gobi erno pol i t i co de la provincia  de V a l e n c i a . ^ E x c e l e n 
tísimo señor : E l  ingeniero de este distrito me ha pasado el es
tado (fue manifiesta las obras de nueva construcción , conser
vación y  reparación ejecutadas en el  trozo de carretera de 
V a l e n c i a  al punto de A l mu n s a  desde I? de Enero hasta 3 r de 
Agosto ultimen A l  remitir á V .  E.  una copia del  mismo debo 
advert ir  que en lo sucesivo remitiré oportunamente los p a r
tes quincenales , y  que  he pedi do al ingeniero los est ados cor
respondientes á las carreteras de Barc e l ona  y  Za ra goz a .

Dios guarde  á V .  E.  muchos años.  V a l e n c i a  5 de O c t u b re  
de 1 8 4 2  =  Excmo.  Sr. -=ATiguel  Antoni o C amac l i o . — E x c e l e n 
tísimo Sr.  Miuiatro de la Gobe rna c i ón  de la Poiunsuiu.

Caminos , Canales y  Puertos. rrDist  rito de V u l e n c i a . = C a r — 
reteru general  de V a D u c i a .  =  Estado que  manifiesta las obras 
de conservación permanente ,  reparación y nueva construcción 
que se han ejecutado en esta carretera en el trozo de V a l e n c i a  
al puerto de Al mu n sa  desde i? de En e r o  de 1 8 4 2  hasta 5 í 
de Agost o.

Conservación perm anente,

5 ,9?.5 varas de carr etera  bacheadas.
7) í -969 varas de carretera recebada.

3,749 varas de cuneta recorridas.
5 , 8 4 6  varas de paseos arreglados.
3 ,79 6  cargos de piedra gruesa machacada  y  gr av a .

5í)5 cargos acopiadas de pi edra  gruesa machac ada  y  
g r av a .

Reparación.

4 , 1 4 9  varas de carretera recargada.
3 , 9 9 1  vurus de cuneta abiertas.

I O , 5o o  cargos  de piedra gruesa  y  gr ava.
7 , 8 0 0  cargos de empleados de piedra machac ada.
6 , 0 0 0  cargos  de piedra acopiados.
5 , 6 6 7  Ples c uhicos de manipostería para  muros.

N ota. Se han reparado también la casil la del  peón c a m i 
nero de la legua 5 2 y  las  venias de Tort osa  y  T o r r e s  en las 
53 y  54, y  los e mbarcaderos  para el paso del  rio J ú ca r .

Obras de nuera construcción .

80 varas de carretera explanada.
T r o  varas de carretera afirmada.

2 , 8 4 0  pies cúbicos de manipostería.

N o ta . Se ha construido la nueva  barca  Isabel / / ,  para el 
paso del  J u c ar ,  de las dimensiones s i guientes:  63 pies de l o n 
gi t ud de eslora á es l ora ,  3o de anchura  ó manga y  tres y  m e 
di o  de puntal .

V e n t a q u e m a d a  20 de Set iembre de i 8 4 2 . = L u c i o  del  V a -  
l le .zzEs c op i a — Camac ho.

Gobi e rno  pol í t ico de la provi nc i a  de V a l e n c i a . — E x c e l e n 
tísimo Sr.  : T e n g o  el honor de e l ev ar  á manos de V .  E .  por  
copia el estado que manifiesta las obras de construcción , r e pa 
ración y  conservación que se han e j ecutado en la carretera g e 
neral  de las Cabri l las desde 1? de ano hasta 01  de Agost o  u l 
timo , quedando en remitir  en lo sucesivo oportunamente los 
partes quincenales.

Di os  guarde  á V .  E.  rnimhos años.  V a l e n c i a  5 de O c t u b r e  
de 1 8 4 2  — E x c m o .  S r . = M i g u e l  Antonio'  C u r n a c h o . = E x c e l e n -  
tisimo Sr.  Ministro de la Gobernaci ón de la Península.

Cami nos  , Canales  y  Puertos . — Di st r i to  de V a l e n c i a . ^ C a r 
retera general  de las Cabri l las .  =  Estado que  manifiesta las 
obras de conse rv ac i ón,  reparación y  nueva construcción que se 
han ejecutado en esta carretera  en las 8 |  leguas desde V a l e n 
cia á la venta de la M i n a  desde 1? de E n er o  de 1 8 4 2  hasta 
3 i de A g o s t o .

Conservación perm anente,

2 , 6 9 8  varas de carretera vac he ada.
I O , i  58 varas  de carretera recebada.
3 r , 68o varas  de cuneta recorr i da.
2 9 , 7 9 2  varas de paseos arregl ados.

5 ,7 2 1  cargos  de piedra gr ue sa  , ma chac a da  y  grava.

Reparación,

4 ,4 8 0  varas de  carretera re c a r ga d a .
i , 55o varas  de cuneta abierta.
9 ,2 9 8  cargos de piedra gruesa acopiados.

6 , 9 2 4  cargos  de piedra machacados .
6 , 2 6 9  cargos de g r a v a  acopiados,  

i alcantari l la reparada.

Obras de nueva construcción.

4 ,83o varas cúbi cas  de desmonte en tierra.
1 , 9 9 9  varas cubicas  de desmonte en roca arenisca.

558 varas cubicas  de terraplén.
2 0 , 6 1 9  pies cúbicos de manipostería en seco rebocada.
2 4 , 6 2 2  pies cúbi cos de manipostería con cal.
1 2 , 9 7 5  pies cúbi cos de escol lera.

02 8  pies cúbi cos  de si l lería labrada.
1 , 080  pies cúbicos de obra de ladril lo.

200 guardaruedas  colocados en el nuevo trozo de car
retera.

Resultado que han producido estas obras.

L a  construcción de dos alcantari l las , un badén , una casa 
para el peón caminero y  1 2 1  6 varas  l ineales de camino desde 
la rambla del B a l a d r a r  hasta la venta  de la M i n a  en la legua 
novena , con c u y o  trozo se evitan dos de  los peores pasos del 
rio de Sieleaguas.

A d e m a s  se ha construido un p or t a z go  en las ventas de B u -  
nul,  y  en las de la M i n a  y  Q u em a d a  dos casernas para albergar 
la tu«Tzu de id  confinados y  un hospital  para  80 enfermos.

"Ventaquemada 20 de Set i embre de 1 8 4 2 . — E l  ingeniero 
del  distrito , L u c i o  del V a l l e . = E s  copi a .*=Camacho.

Comiston de instrucción prim aria  de la provincia de Madrid.

L o s  que  ha y an obtenido título especial  interino de maestro 
de escuela superior de instrucción primaria  por no haberse 
examinado de las nociones generales de f ísica é historia natu
ral apl icables á los usos de la v i da  , de que  habl a  la disposi
ción 4? del  arí.  5 i del  reglamento de exámenes para maestros 
de escuela su p e no r  , se servirán presentarse ante la comi.dou 
de exi menes  designada por la superior de instrucción primaria 
de la provincia  en el salón de sesiones de la Exorna,  d i pu 
tación el dia 3 o del  corriente á las diez de la mañana para 
ser examinados de las referidas materias , por haberse  c o n cl u i 
do el término que concede el  art. 32 de l  expresado regl amen
to 5 y  los que  aspiren á ser examinados se inscr i bi rán en la se
cretaria de la comisión tres dias antes del señalado para dar 
principio á los e xá me n es ,  presentando el título especial  inte
rino que  se les expidió cuando fueron examinados.

P o r  acuer do de la comisión se pone en conocimiento del 
públ ico.

M a d r i d  1 2  de O c t u b r e  de 1 8 4 2 . — E l  s e c r e t a r i o ,  Jo s é  de 
R o i as  v  Senra.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización del dia 11 de Octubre á las dos de la tarde.

E F E C T O S  PUBL I COS .

Inscr i pci ones  en el gr an  l ibro á 5 p or  r o o ,  00.
T í t u l o s  al portador del  5 por  t o o ,  2 6 |  y  27 ^ con 1 2  c u 

pones al contado:  2 6  qui nce  dieziseisavos , 2 7 ,  2 6  cinco di •zi- 
s ‘-' isavos, £ ,  2 7 I ,  f  , 4,  2 6 | ,  2 7 J  á v.  f. vol . : .  2 7 ,  4 ,  4 ,  2 7 4
á v. f. vol .  á pruna 4 , r , J , % con 1 2  cupones:  2 l j  a 5 5
d. f. vol .  á pruna |  con 4  cupones.

I d e m  del  5 por  1 00  proce de nte s  de  l a  c on v e r s i ó n  de  la
deuda e xt e r i o r ,  00.

I nscr i pci ones  en el gr an l ib r o  á 4  p or IO O , OO.

T í t u l o s  al portador  del 4  p or  I O O ,  00.
I d e m  id.  del  3 por  l o o ,  2 i 4 5 á v. f. v o l . :  2 1 4  a 35

d.  f. á pr i ma
I d e m  de la deuda flotante del  tesoro,  00.
C up o n e s  l l amados  á capi ta l i zar  , 00.
V a l e s  Real es  no consol i dados ,  00.
D e u d a  negoc i ab l e  de 5 por  1 0 0  á p a pe l  , 0 0 .
I d e m  sin Ínteres , 5|- á 60 d.  f. vol .  á pr i ma £ por 100.
A c c i o n e s  de l  b a n c o  español  de San F e r n a n d o  , 0 0 .

CAMBIOS.

L o nd r e s  , á 9 0  dias , 3y | .  G r a n a d a  , f J d.
P a r i s ,  1 6 - D  pap.  M á l a g a ,  I din.  id.

S a n t a n d e r , 4 b.
A l i c a n t e ,  4 d. S a n t i a g o ,  1 din.  d.
B a r c e l o n a  á ps. f s . , ^ b.  S e v i l l a ,  i f  din. id.
B i l b a o  , i  id.  V a l e n c i a ,  4  id.
C á d i z ,  1 d. Z a r a g o z a ,  ^ id.
C o r u n a ,  -f id.

D e s c u e n t o  de  l e t r a s  á 6  p o r  1 0 0  al año.

IMPRENTA NACIONALC OL EC C I O N D E  D E C R E T O S , I NS T RU C CI ONE S

y  REALES O R D E N E S .

jEn el despacho de dicha Imprenta se halla el to
mo 26, que comprende las resoluciones correspondien
tes d tos seis primeros meses de este año.

Lleva este tomo , lo mismo que los anteriores , un 
índice alfabe'tiv* y  otro cronológico ; de manera que 
ya por el Ministerio por donde se ha e x p e d id o , y a  
por la fecha , ya por la materia que se tra ta , facilísi-  
mamente se halla cualquier disposición de las que com
prende dicho tomo.

Precio  20 rs. rama , 21 rústica y  2ó pasta.



Go bi erno  político de la provincia  de G u i p ú z c o a . - C a r r e t e r a  de la Mala y  del ramal para N a v a r 
ra. =  A ñ o s  de ÍB4 Í y Hj42.

E s t ad o  que demuestra las obras ejecutadas por cuenta de la referida provincia de G ui púzc oa  en la c a r 
retera de la Mal a y ramal de N a v a r r a  desde el mes de Octubre de 184Í hasta fin de J u l i o  úl t i mo ,  que con 
expresión del s it io ,  clase de las mismas y  su coste en reales de vellón es como sigue:

SITIOS.
Conserva
ción prr- 
manenle.

1 Conservación
7 .

reparación.

1
Reparacio- 

| nes.

1
Obras de nueva 

construcción.
Su importe 

total. 
Reales vellón.

Po r  jornales de peones camineros  y  carreteros  auxi l iares  e m 
1

pleados desde el puente de B eh ob ia  á L e g o r r e t a ................. 4 , 2 7 ° 2 3 , 9 7 8 . .  1 7 . . 2 8. 24 8.  . 1 7
P o r  piedra  desmenuzada y  echada  desde T o l o sa  hasta el

confín de I l l a r r a s u .................................................................... , , • • 17,600 1 T7,6oo
. . . . 3 r ,900 3 r ,90o

Por  id. en el ramal  para  N a v a r r a ........................................................ 1 ,35o , i , 35o
Por  id. en la carretera  de la M a l a ............................... ........................ 1 7 , 6 9 5 7,(195
Por  id.  acopiada  para  reparaciones  del p r óx i mo  i n v i e r n o . . 1 , . 24, 200 . • 2 4, 2 00
Por obras  de f a br i ca  hechas en I r u n en los trozos núme 1

ros 3 y  5................................................................................. • • • • , . 7 r 2 7 1 2
Por id.  en A n d o a in  , trozo núm. 2 0 ..................................... • • , , u # 1 , 7 02 1, 702
P o r  icl. en Oy ar z un  , trozo num.  8 ..................................................... • • • • ,, 3 , 4 9 4 . .  6 3 , 4 9 4 . .  6
P o r  jornales de peones camineros y  auxi l iares  empleados ,

desde el molino de Y u n  hasta el confín de A l a v a .............. i o ,838 # , i 3,838
P o r  4 1 64 carros de piedra desmenuzada y  extendida des

de el ci tado molino de Y u n  hasta el confin de A l a v a . . . 2 7 , 3 2 6 . • .. 2 7 , 0 2 6
P o r  1 2 , 4 2 0  id. de acopios que  se han hecho p a ra  r e p a r a -

, , 8 4 , 4 2 5 • . 84,425
P o r  i ñ £  estados de manipostería y  iño pies l ineales de es

tacas debajo de la casa de B a r r e n ................................................... • • . • 707 7°7
P o r  compostura  de! ponton debajo de A i z o r r o s p e ...................... • « • • . . 60 60
P o r  la habi l i tación del  paso del  camino en la inmediación

de O l um e n d i .................................................................................................. • • • • •. 3q o . . 2 3 9 0 .  - 2
P o r  ensanchar  el puente de I b a rr a n d i a  de la v i l l a  de E s c o -

r iaza con sus a g r e g a d o s ......................................................................... • # • . • . 1 7 , 3 2 1 . .  2 1 1 7 , 3 2 1 . .  2 1
P o r  40 estados reducidos  de manipostería  á ca l  y  canto en

la inmediación del  puente de C as t a ña r es ,  con inclusión
del  desagüe  y  cambio de d i r e c c i ó n ,  1 7 2 4  pies l ineales
de pi lotage y  p a rr i l l a s ............................................................................ . . . • 5 , 22 2 5 , 2 2 2

P o r  la e jecución de la presa  de M u g a r r i a ....................................... • • 2 0 , i 5 4 2 0 , 1 5 4
P o r  I 33 £ estados de manipostería en la inmediación de

Inurr ie t a  , H e r i a z u  , Olamendi  , í s a s on d o,  G udugarre ta ,
entre San S a l va lo re  y  venta de Santa L u c í a  y  en el m o 
l ino de Sa izabal  con inclusión de 424 varas  cúbicas  de
desmonte y a r reg l o  del  firme por  la  nueva  di recc ión d a 
da ai camino por  la parte del c itado O l am c nd i ...................... • • 6 , 3 9 4 . .  1 7 6 , 3 9 4 . .  1 7

P o r  i ¡ ¿  id.  y  8 4  varas  cubicas  de terraplén en O s i n -
c h u e l a ................................................................................................................. • • 6 24 6 3 4

P o r  io|-  posturas de terreno ocupa do  con motivo de la i n 
di cada  nueva  d i r e cc i ón ......................................................................... • • • • 2.94 2 9 4

P o r  el ar reg lo  del fi rme en la cal le de Es cor i a z a  en el pa -
r age  cu donde exi st ieron las cxisas de D. Sebast ian de

• • • • 775 7 7 5
P or  indemnizaciones  de terreno ocupado con motivo del

ensanche del  camino en las inmediaciones de la casa de
postas de Sa l i nas ...........................................................................................' • • • ♦ ' 3 , i 36 3 , i 3 6

P o r  el  desmonte ai par  de la casa de B e n i t u a ............................... 1 • • 8,700 8,700

Tot a l e s  rs.  va.........!
! 54,479 2 3 , 9 7 8 . .  i 7 1 58, i  25 6 9 , 6 8 6 .  . 12 : 3of),2(J8. . 2 9

Nota. P a r a  la redacc ión del  p r esente estado se han tenido 
presente los que  lian di r ig i do  a este gobierno pol í t ico los d i 
rectores encargados  de los dos distritos en que está d iv id ida  la 
carretera de la M a l a  comprendida  en esta provincia .

O tr a .  E n  la v i l l a  de I r u n  se e^tá const ruyendo un e m p e 
drado nuevo  y  cómodo en la cal le  por donde se di r ige la c a r 
retera , c u y o  presupuesto es ei de 4 ^ 0 4 8  rs* ? y  se preparan 
las mejoras  que l i a  indicarlo el Sr .  di rect or  del ramo en la v i 
sita de inspección ext ra ord i nar i a  que acaba  de hacer  como ne
cesarias en la carret era  y  en las travesías  de los pueblos de 
A n z u o l a  , V i i l u t r a n e a ,  L e g o r r e t a  y  V i l l a b o n a ,  únicos de la 
carretera  en que lia echado de menos a l gunas  reparac iones ,  
sin per juicio  de otras que  actualmente se prac t i ca n en d i 

ferentes puntos por  disposición de la d iput ación provinc ia l .
Idem. A  consecuencia de la c i rcul ar  de este gobierno po 

l í t ico recordando á los ayuntamientos  la obl igac ión de compo
ner y conservar  en buen es 'ado los caminos vecinales  ó de t ra
vesía de un pueblo  á otro , y  presentando al efecto las reglas  
facul tat i vas  mas convenientes  según demuestra el  e j empl ar  del  
Bol et í n oficial  q u e  se i n c l u y e ,  se han hecho y  cont inúan h a 
ciéndose por  los pueblos  trabajos de mucha consideración en 
caminos que  han estado abandonados  durante ocho á diez años,  
c u y o  reconocimiento emp ezar á  desde I?  de N o v i e m b r e  p r ó x i 
mo,  y  los resultados que o f rezca se remiti rán á su t iempo al  G o 
bierno p a ra  su conocimiento.  S a n  Sebast ian 4  de O c t u b r e  
de 1 8 4 2 .

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacional.

E l  antimefi t ico ó l i cor  ant ipútr ido y  per fectamente correc
tivo de los vapores  pernic iosos  , por  el D r .  J a n i n ,  cuyos e xp e
rimentos publ i cados  en P a r i s  por  disposición y  á costa de aquel  
G o b i e r n o ,  se comprobaron , t radujeron é impr imieron de orden 
super ior  año de 1 7 8 2 .  U n  cuaderno en 8? á 2  rs, en rústica.

E s p a ñ a  d i v id id a  en p r ov i nc i as  é intendencias  , y  s u b d i v i -  
dida  en p a r t i d os ,  cor reg imient os ,  a l caldías  ma y ore s  , g o b i e r 
nos pol ít icos y  mi l i tares  , asi realengos  como de órdenes , a b a 
dengo  y  señorío.  O b r a  (orinada por las relaciones or iginales  de 
los respect ivos  intendentes del reino , á quienes- se pidieron de 
R e a ]  orden ; con un nomenclátor  ó di cc ionar io  de todos los 
pueblos  del reino , que  compone la segunda parte.  Dos tomos 
en f o l i o ,  edic ión de 1 7 8 9  , á 7 7  rs. en pasta  común.

E l  tratado de l a  P i n t u ra  por  L eo na r do  de V i n e i  , y  los 
tres l ibros  que sobre el mismo ar le  escribió L eón Baut i sta  A l — 
Lert i  , t raducidos é i lustrados con a l gunas  notas por  D .  Di e go  
A nt on i o  R e j ó n  de S i l va .  U n  tomo eu 4?  marcad-mayor , edición 
de 1 8 2 7 ,  adornado con los retratos de V i uc i  y  A l b e r t i ,  una 
p r i m o r o s a . portada y  3 p  l a m i n a s ,  á 0 9  rs. en pasta común.

A  esta e d i c ió n ,  que  es sumamente elegante y  c o r r e c t a ,  es- 
tan unidas las vidas  de ambos  autores.

E l eme nt os  del  ar le  de t eñ i r ,  escri tos en f rancés por  M r .  
Ber thol let  , por  D .  D o m i n g o  G a r c í a  Fe rnand ez .  D o s  lomos en 
8? m a r q u i d a ,  edición de 1 7 9 8 ,  á 2 7  rs. en pasta común.

E n  el pr ól ogo  de esla obra  p r ueba  su autor  cuán i m p o r 
tante es para la prosper idad de un Es ta do  la perfección en el 
arte de t e ñ i r ,  haciendo ver  hasta la ev idenc ia  que aquel las  
naciones c u y a  industr i a  ha dado a sus tej idos ma y or  sol idez,  
v ar i ed a d  y  he r mo su i a  en los t i n te s , son las que  mas han flore

c ido en el  tniñeo y  la opulencia  , por  c uy a  razón se recomien
da  m u y  pa rt i cu l armente  á los que  se empl ean en él.

E s ta bl e c imi en to  de 1111 colegio y  academia  para  la e duca
ción é instrucción de los jóvenes en la carrera  mi l i tar  con el 
r eg l ament o  que S.  M .  mandó se obser vase  al  efecto.  U1 1  c u a 
derno en 4 ? ,  edic ión de 1 7 9 7 ?  á 8 rs. en rúst ica.

E l ement os  f í s i co-químicos  de la análisis genera l  de las 
aguas  , obra  compuesta  de las siete disertaciones  pr imeras  de 
los opúsculos  ( i s ico-químieos  del  i lust re  B er g i n a n  , traducidos 
del  latín al  trances por M r .  de M o r v e a u ,  y  de este al  cas r e-  
l lano con var ias  adiciones , y  por  un orden mas conforme á es
te t ra t ado ,  por D .  I gnac io  A n to ni o  de Soto y  A r a u j o .  U n  l o
mo en 4 ? ,  edición de 1 7 9 4 ?  á 2 1 rs. en pasla común.

T eni endo tanta influencia el ag ua  en la salud del hombre,  
y  siendo tan necesaria p a ra  el ejercicio de a l gunas  artes , ex 
cusado parece adver t i r  la ut i l idad de esta o b r a ,  por  c uy o  me
dio se viene mu y  fáci lmente en conocimiento de las que  p u e 
den ser  nocivas  á la naturaleza humana , al paso que  otras son 
mas ó menos convenientes p¿ira las operaciones  fabri les.

E n s a y o  sobre las aguas  de A r n e d i l lo .  U n  cuaderno en 4»? 
edición de 1 8 1 6 ,  á 2  rs.  en rústica y  6  en pasta común.

D e s pu és  de hacer  su autor  la desc r i pc i ón genera l  de las 
aguas  de A r n e d i l l o  , pasa á anal i zar las  mani festando las p r i n 
cipales sustancias  que entran en su c ompos i c i ón ,  con un tanteo 
de los pr incipios  de las mencionadas  aguas  , sacado de la  i nd i 
c ación de los re a c t i vo s ,  conc l uy end o  con algunas reflexiones 
sobre  su natura leza  y  propiedades .

E x a m e n  y  juicio crí t ico del  fol leto t i tulado:  Manif iesto que  
hace  á las naciones el Congreso  g en er a l  de las provinc ias  uni 
das del  R i o  de la Pl ata  sobre el  t ratamiento y  c rue l dades  que 
l ian suf r ido de los es pañ ol es ,  y  mot i vado  la dec l a rac i ón de su

in l epui dcnc i u ; por 1111 americano del  Sur .  U n  cuaderno en 8? ,  
edición de 1 8 1  8 , á 6 rs. en rustica.

Este  lol lelo tiene por objeto v indi ca r  l i conduct a  de los es
pañolas durante  su permanencia en las prov i nc i as  unidas del  
R í o  de la P l a t a  en A mé r i c a .

E l  regreso de Fe rna nd o.  Him no  patr iót ico por  el autor  de 
la profec ía  del Pi r ineo  D.  J u a n  Baut i sta  de A rr ia za .  U1 1  c u a 
derno en 8? impreso en 1 8 1 4  > á 1 2  cuartos en rust ica.

G r a m á t ic a  de la l engua  inglesa , q ue  contiene reglas  fáci 
les p a ra  su pronunciación , y  aprender la  metódicamente , con 
muchas  observaciones  y  notas críticas de los mas célebres a u 
tores puramente  ingleses , especialmente de L o w t h ,  P r i e s i D y  
y  T 1 1  uder.  S u  autor el P.  F r .  T o m a s  Conuel l y .  U n  tomo en 
8? mar qu i l l a  , quinta edición , año de 1 8 1 4 ,  á 1 6  rs. en pasta 
común.

D i v i d i d a  en cuatro  parles esta g r a m á t i c a ,  contiene la p r i 
mer a  un tratado bastante extenso de la pronuncia* ion inglesa 
por su orden a l iubét i co:  la segunda la expl i cac ión de las pa r 
tes de la oración con sus def iniciones , decl inaciones  y  c o n ju 
gaciones  : la tercera la sintaxis ó el uso genera l  y  composición 
de las partes de la oración , expl icando m u y part icu larmente  
los nombres  y  verbos  compuestos  y  las preposiciones  s ep a r a
bles  é ins epa r ab l es ; y  la cua rt a  una colección de diálogos , car 
tas , conocimientos y  letras de cambi o con sus endosos:  una es
cala cur iosa de las monedas,  p-»sos y  medidas inglesas;  las p r o
piedades  de animales  y  los nombres  propios de personas  con 
sus diminut ivos  j todo en el mejor  orden.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  v i r tud de pr ov i denc ia  'hd S r. D  Manuel  L u e e ñ o  , juez 
de pr imera instancia de esta capital  , ^  c i t a ,  l lama y emplaza  
á los que  se crean con derecho ni  concepto de herederos ó 
acreedores  a los bienes quedados  por fal lecimiento abintestado 
de J o s é  A l vu r e z  V i l l u v c r d e  , sol tero,  de ño añ >s de e d a d ,  d e 
pendiente cesante de Píenlas que  fue de e>la corte , para que  
en el  termino preciso é í mp r o mg u bl e  de 2 0  d í a s ,  que  por u l 
timo se les concede , acudan al j uzgado de dicho s e ñ o r ,  que le 
tiene ca l le  de Borda dores  , num 1 2  , cuarto s e g u n d o ,  á d e d u 
c ir  l egí t imamente el de que se crean asistidos ; aperc ibidos  (pie 
de no hacer lo  les parará el  per juic io  q u e  h a y a  l ug a r  en d e 
recho.

  D .  V e n t u r a  Antón S e d a ñ o ,  abo ga d o  de los tr ibunales  de
la nación y  juez propietario de p r i mera  instancia de esta c i u 
d a d de Luc-ena y  su part ido & c .

H a g o  s abe r :  que Ant ón Sánchez  Hur tado  el V i e j o  , vec i no  
que fue de esta c i u d a d ,  por escr i tura que otorgó ante F e rn á n  
R u i z  , escr ibano que  fue de este numero ,  en 1 4  d e F r b i e r o  d<d 
año pasado de I 54 éí, fundó una capel lanía,  dotándola con c i e r 
tos bienes rústicos y  urba nos ,  huci-uido el 1 i e .•entes l l amamien
tos personales  y  l ineales para el goce  y posesión de el la ; m  
c u y a  atención , y  con arreglo á la ley de U) de Ago.do ul t imo,  
se ha instaurado expedienie  á sol ici tud de D.  Lorenzo  G a r c í a  
H u r t a d o  de R o j a s  , vec ino  de la vi l la de R u t e  , v pariente mas 
cercano que se dice  ser del  f u n d ad o r ,  .sobre que  se le declare  
la propiedad de los bienes que  consf i iuyen la dotación de aque
l l a  5 por  lo que  lie mandado en mi auto de este el i a se c o n v o 
quen por medio del  p resente  á todos los pa nenies  que se crean 
con mejor  derecho para  que  en el término de 3 o  d í as ,  conta
dos desde el en que aparezca inserto es¡e anuncio en la G a c e l a  
de G ob i er n o  y  Bol et í n oficial de la provincia , compa r ez c an  
por sí ó por medio cíe persona con suficiente poder  en este mi 
j uzgad o  y  por ante el infrascri to escribano á d ed uc i r  y  justif i
c a r  la aceran que crean as i st i r l e s ,  pues pasado dicho término 
procederé  á lo que huye lugar.  D a d o  en la c iudad de L a c e n a  a 
2 2  de Set i embre  de 1 8 4 2 . - =  Ven» uru Antón Se J a n o . = P u L *  m a n
dado de dicho s eñ o r ,  J u a n  de N a v a s  G a r c í a .

 E n  v ir tud de j i rovidencia  del Sr.  D .  B  mito Serrano y
A l i a g a  , juez de pr imera instancia de esta capital  , re f rendada 
del  escr ibano de este numero D J u a n  G a r c í a  de L a  M i d r i  1, 
se ha señalado el día 2 t del corr iente mes en la audiencia  de 
S. S.  , á las doce en punto de su mañana , para el remate de 
una casa sita en esta c o r t e , cal le  de C a b es t r er o s ,  e s q u m i  á 
la de E m b a j a d o r e s  , di s t inguida con los números 4  ant iguo y 
1 7  nuevo de hi manzana 6 7 ,  que  compren' !*» 2 I 0 4  pies su
perficiales y  esta tasóla en la cant idad de 8 6 , 9 ;  2 r s . , á rebu
jar c a r g a s ,  por  el arqui tecto  de la A c a d e m i a  nacional  de San 
Fernando D .  F r a nc i s c o  G a r c í a  Mar t ínez .  Quien quisiese h.*cer 
postura acuda  á dicho j uz g a d o  y  e s c r i b a n í a ,  que  se admi t i rán 
las que  se hicieren siendo arreg ladas .

 A  v ir tud de providenc ia  del Sr.  D .  J o s é  Ser rano  y  L e ó n ,
juez de pr imera instancia de esta c a p i t a l ,  r e f rendada  del  es
cribano del  numero do la misma D .  Do mi ng o  B a n d e  , se cita 
y  emplaza por el término de o d i o  me s es ,  contados  desde la 
publ i cación de este anuncio en la G a c e t a ,  á los q u e  se c o n 
ceptúen con derecho á la inmediación del  p a t r o n e o  R e a l  de  
legos fundado por D .  M i g u e l  G ó m e z  del  C  isal el dia i 3 de  
Fuero de 1 7 9  I ante el escr ibano de S.  M.  D.  V i c e n t e  V i l l a -  
senor y  A c u n a  , y  en el día posee D .  Ma n u el  G ó me z  , vecino 
de esta c o r t e ,  para que  dentro de dicho l é r m m o ,  que por ter
cero y  ul t imo se los s< ñala , acudan á de lucir le ante el citado 
Sr .  juez y  e s cr i b a n í a ,  prevenidos  que  de lo contrar io les p a 
rará el per juicio que  h a y a  l u g a r .

 J u z g a d o  de pr imera  instancia de Getufú.  =  E n  v ir tud de
pr ov i denc ia  , dícta la por el Sr .  l i cenciado D Ft ‘ rnando l i g a r 
le , juez de dicho p a r t i d o ,  se cita , l l ama y  emplaza  á todas 
las personas que  se crean con derec ho á los bienes c or r es pon
dientes á la capel lanía  fundada en la pa rroquia l  de la v i l la  de  
Pinto  por í).  J u a n  R u f e l  , en nombre  y  v i r tud de poder  de su 
hermana D o ñ a  A n a ,  á fin de qu e  en el término de r o  días ,  
q ue  pr i nc ip iarán á contarse desde el s iguiente  al de la p u b l i -  
c tciun de este anuncio en el presente p e r i ó d i c o ,  deduzcan el 
q ue  entiendan les asiste en  dicho tr ibunal  por  la escribanía de  
D .  J u a n  Gonzá l ez  C a z o r l a ;  en i nt rhgcuc i a  de que  pasado d i 
cho plazo sin ver i f i car l o ,  les pa rar á  el per juicio que  haya  l u -  
g a r . = L i e e n e i a d o  Ugar te .

E n  v i r tud de providenc ia  di ctada  por  el Sr.  l i cenc iado 
D .  F e r n an d o  U g a r t e ,  juez de di cho  p a r t i d o ,  se c i t a ,  l l ama y  

-emplaza á todas las personas  que  se c rean con derecho á los



b?P'it-'s rórt'^snon.'ln’nír-s a la mc mo r i i  ce  misas f-audacia on la 
p i nmqmai  do la vi l la de Par l a  por .Juan Oiaz vi \ íejo , á fin 
do que ('ü o! fi 'nninn d>,' v)0 chas , (pío principiaran a confuiré 
('{a»s jp (>} siguiente al do la publ i cac i ón do Pí»te anuncio on ol 
presento pe r i ód i co ,  deduzcan el que. entiendan les asiste en di 
cho li' ibunal por la escribanía de D .  J u a n  Gonzál ez  C a z o n a ;  
pitos (rasen crido dicho plazo sin v er di car l o ,  les parará el  p e r 
juicio que  haya  l u g a r . n L i c e n n a d o  L  garle.

Por  providencia  del Sr.  D .  F e rnando U f a r l e ,  juez do p r i 
mera instancia de Get af e  y  sil part i do,  reí rendada del escri 
bano D.  J u l i án  A ñ o v e r  S al g a do ,  so cita , l lama y  emplaza  por 
t erce ro  y  ul t i mo edicro á los que* so croan con derecho á los 
luanes de la capel lanía mudada  on Léganos  por J u a n  Ilocl io,  
para q u e  dentro de 10 d í a s ,  contados desde ol s i guiente al en 
(fue so p u bl i q u e  osle emplazamiento en ol presente per i ódi co,  
a cudan ante dicho juzgado á usar del  que crean asistirles por 
medio de procurador  en debida iorma ; con apercibimiento que 
pasado dicho término y no lo haciendo , sin mas citarles 111 e m
p l a za r le s ,  se dará á los autos el  curso debi do y  hjs parará el 
■perjaiiio que haya l u g a r . ^ L i c e n c i a d o  l i g a r l e . ® J u l i á n  A n o -  
v e r  Salgado.

P o r  providencia del  Sr,  D .  Fernando U g a r t c ,  juez de pr i 
mara instancia de G e t a f e  y  su part i do,  reí rendada del e scr i 
bano D .  Ju l ián  A ñ o  ver  Sal gado,  se c i ta ,  l l ama y  emplaza por 
segundo término á los que  se crean con donadío á los bienes 
de la capel lanía fundada en la iglesia parroquial  de Gri ñón por 
J u a n  Gonz ál ez  de la dl crs l ra  y  T er ev i  L ó p e z ,  su riiug^r. v a 
cante por muerte de I).  Na rc i so  A ge i i j o ,  presbí tero,  su l ihimo 
poseedor,  p:i?\u que  dentro de 20 días , contados desde el s i 
guiente al de la publ icación de este anuncio en el presente p e 
n ó  Jico,  acudan a deduci r l a  ante dicho juzgado por medio de 
j romr. , qor  habilita lo con poder en debida i orma:  pues pasa- 
* o dicho término,  v no lo haciendo,  les parará <d perjuicio que 
h a ya  í ugar .zr  Li cenciado Ugar í e .  — .7 u i ú n  A n o v e r  Salgado.

P o r  p r e v i d e n c i a  del  Sr.  73. F e r n a n d o  l i g a r l o ,  j u e z  d<" p r i 
m e r a  m-. gmci a  d e G e í a l u  v su p a r t i d o  , r e f r endada  del  e s c r i b a 
no D .  J u b  ¡n A ñ o v e r  S a i g t d o ,  ¿,e cita , l l a ma  y  e m p l a z a  p o r  s e 
g ú n  lo e di c t o  á los q u e  se c r e an  con d e r e c h o  á l os  b i enes  d e  la 
c apel !  un 1 f u n d ad a  cu la i g l es i a  p a r r o q u i a !  d e  G r i l l a n  p o r  A n 
ó n  s A l i r i i u  y G u a b u l  R u i / ,  su m u g o r ,  v a c a n t e  p o r  mue r t e  
de  i) .  N  ir no  c i g e n j o  , p r e s b í t e r o ,  su ú l t i m o  p o s e e d o r ,  p a r a  
q u e  d a i n o  de  20  d í a s ,  cont ados  des do el s i g u í  ui le al  de  la 
p a b ;¡■ 'ac 1 >u de este a nu n c i o  en el pr es ent e  peinó ¡ i c o ,  a c u d a n  á 
d e d u c i r l e  ante el mis:  11..) j u z g a d o  po r  m e d i o  de p r o c u r a d o r  h a -  
bi l  i o . áo 1*011 p o d e r  en debí  la i o r ma  ; piu*s pasad'.) d i c h o  t urni a- 
i) g y ¡i) lo h 5 c ien Jo les p i r a r á  el p'  r j u i o i e  q u e  o . i ya  l u g a r  .rr. 
L i c c i u  lado l i g a r t e . u i : a u  A n o v e r  S a l g a d o .

 ____73. Pascual  C. ' imun V i l l a  , juez de primera instancia río
este par-’ i lo judicial  Ce V a l l e  de C a b u é m i g a  , provi nci a  de 
Santander &o.

Por ( s 'e unii'o e b e í o  se cita y  empl a za  á todas las perso
nas qim se crean con derecho á los bienes y  rentas de la c ape-  
lía n m .-•oiatiza que  con el título de la Pasión fundaron en esta 
capital  ios a l ’.laceas de D .  M i g u e l  G o n zá l e z  de Bus!amante 
en |V do F -bror o  de 1 6 9 7 ,  ante el escribano D .  Franci sco  
R u b í n  de Cel is , para que  en el lormino de 00 rlin.s, s i gui en
tes á ia inserción de este anuncio en la Gacel ;  1 oficial , c o mp a 
rezcan á do. lucirla en este j uz gado por medio de procurador  
habi l i tado en I or ma ;  aperci bi dos  qu e  de no hacer lo se p r e c e 
derá á la a dj udi caci ón qu e  tiene pretendi da D o ñ a  Isabel  del 
V i e j o  , á c u y a  instancia asi lo he decretado na providencia  de 
este día.

D a d o en esta capi ta l  de V a l l e  á 2 de M a r z o  de 1 8 4 2 . ”̂ = 
Pa sc ual  C. imiuo V i l l a . — P o r  su mandado , A ntoni o  Gonzál e z  de 
Li nares.

D .  Pascual  C ami no  V d í a  , ynez de primera i nstancia del 
part ido judicial  de C a b u é r m g a ,  provi nc i a  de Santander ,  por 
S. M .  la Re i n a  nuestra Señora ( Di os  la guar de)  & c .

Po r  el presente anuncio se cita , l l a ma  y emplaza á todas 
}-:ts personas que se crean con d mecho 4 los bienes que corres
ponden á la capel lanía colativa fundada por el presbítero D o n  
.Tu au Gon z ál e z  de Bustamanl e  en este puebl o  de V a l l e  , la cual 
se halla vacai  t • por fal lecimiento de 13. An t on i o Perez  , cura  
benfdicindo (pie fue del concejo do Ü J i a s ,  para que c o mp a r e z
can á deducir le  en forma por medio de procurador  con poder 
b a s t a n t e  en este j uz ga d o  de primeia  instancia dentro del p r e 
ciso é i rnprorog-ble  término de J o  d í a s ,  contados desde el de 
)a fecha de su inserción en H Bolet ín oficial de esta proviuoiu 
y  Gacet a  de M a d r i d ,  y  por la escribanía del a c t u a r i o ;  con 
prevenci ón de que no haciéndolo , pasado que sea el término se
ñalado , se procederá á la adjudicación de los bienes de la me n
cionada c ap e l l a n í a ,  y  les parará el perjuicio que ha ya  lugar ,  
pu«s con vist)  de escrito presentado á dirección de letrado por  
D o ñ a  M a n a  Bordas G óme z  con asistencia de su marido D on  
Ant oni o G a o ,  de esta v ec i n da d ,  asi lo he determinado eu p r o 
vi denci a  de 10 del c o n L n ' e .

D a d o  en el recordado l u ga r  de V a l l e  á 12 de M a r z o  de 
I 842.^=Pascual  Camino Vi l la ,  z :  Por  su m a nd a do ,  P e dr o  T o 
mas Mant i l l a  y  los Ríos.

  L i c .  D ,  Pascual  Cami no V i d a  , juez de pr i mera instan
cia del partido judicial  de C ab ué rm g a  , en la provincia  de S a n 
tande r ,  por  S. M . l a  Re i na  nuestra Señora ( Di os  la gu ar de )  &c .

P o r  el presente anuncio se c i t a ,  l lama y  empl aza  á todas 
las personas que  se crean con derecho á los bienes ó renta de 
la capel lanía colat iva fundada en el año de 1 7 0 7  por  13. M i 
gu e l  Fernandez  de Turan , vecino del l u g a r  de Re n ed o  , de 
este val le de Cubuérri igá , en nombre corno comisario y  e j e c u 
tor testamentario del  D r .  D .  Pedro d e T e r a u  R u . b i n ,  canónigo 
j iemienciuno en la catedral  de B u r g o s ,  para que comparezcan 
a deducirlo en forma por medio de procurador con poder  b a s 
tante en este juz gado de primera instancia dentro del  preciso 
é i mpr oro ga bl e  término de J o  dias,  contados desde el de la fe
c h a  de  su inserción en el Bol e ' i n  oficial de esta provincia  y  
Ga c et a  de M a d r i d ,  y  por  la escribanía del  a ct u a r i o;  con p r e 
venci ón de que  no haci-bidolo , pasado que sea el término se
ñ a l a do ,  se procederá á la adjudicación de bienes.de la mencio
nada capel lanía , y  le> parará el perjuicio qu e  haya  l ugar  ; pues 
con vista de escrio;  p; escolado á dirección de letrado por D on  
Francisco de la V e g a  , presbí tero,  vec i no de T e r a n ,  y demas 
consorte*' ,  asi lo lie determinado en providencia  de 28 del cor-  

í-jeu'e. D a  lo m  Rarccudlus de C a b u é n u g a  Enero 2 9  de 1 8 4 2. =:

Fas e  mil Cami no Vi l l a . == P o r  .su mandado , Modesto F e rnande z  
de T e r an .

 D .  Pascual  Cami no V i l l a  , juez de primera instancia de
este partido do Va l l e  r e  C a b u é r m g a  : P o r  esto mismo edicto,  
se cita v emplaza á los herederos , acreedores y demas perso
nas qim se presuman con derecho á los bienes de D .  Manuel  
Perez  Gome/. , v e c i n o  que bu* del  T o j o  , para que  dentro de 
J o  dias siguientes á la inserción de este numero en la Gacet a  
oficial acudan á deducir le  en este tr ibunal  , bajo ios a per c i b i 
mientos ordinarios.  A s i  lo he cu-creíado »m los autos de su tes
tamentaria.  V a l l e  y Set iembre i J  de I 8 4 2 . ^ P a s c u a l  Cami no 
V i i l a . = A n t e  m í ,  Antoni o  G on z ál ez  de Li nares .

 Por  el presente se cita y  empl aza  por término de 20 días,
contados desde la publ i caci ón de este anuncio en la Gacet a  de 
esta c api ta l ,  ái cua l qui er  a creedor  de José  Gon zál e z  , que  ha 
fal lecido en el hospital  general  , con objeto de enterarle de 
cierta providencia dada por A  Sjv  alcalde consti tucional  de es
ta heroica vi l fa D .  José  V i d a l  , c uy o  j ú z g a l o  fe tiene plazuela 
del  Pro¿ ;reso,  mim.  1 4  n u e v o ,  enarco principal .

  —  .

VAC ANTE S.
E n  el val l e  d-6 C a b u é r m g a ,  partido judicial  del mismo 

n o m b r e ,  provincia  de S an t a nd e r ,  se halla vacante la plaza de 
médi co-c i ruj ano , su dotación anual  76*58 rs. vn.  pagados con 
puntual idad al vencimiento (le cada tercio por los ocho p ue 
blos desde el de Ruante  al de Re n ed o  , que  compr ende  el par
tido eu la distancia d-'sde el  primero a] ult imo de legua y  m e 
d i a ,  camino duro y  l l ano;  y  si el puebl o de V e s i d a ,  que  di s
ta un cuarto de l egua del ue Rú en t e  se une t amb i én ,  de que  
hay probabi l idad , la dotación eu este caso será la de l o 3 rs. 
vel lón.

Los profesores que  soliciten obtener dicha p l aza  dir igirán 
sus solicitudes íraneas de porle al presidente del ayuntamiento 
de V a l l e  de Cabué rni ga  dentro de J o  dias siguientes á la inser
ción de este anuncio en los periódicos donde se ha l l e ,  pasados 
ios cuales se proveerá en el que  á juicio de la junta reúna m e 
jores ci rcunsíanoias.  V a l l e  y  Set i embre 4  de 1 8 4 2 - = B 1 A l 
calde constitucional  , F r a nc i s co  S al ceda  Díaz»

B IB L IO G R A F IA .

Compendi o de historia sagrada con sumarios en ver so  , j  
dividido según las épocas cronológicas ó e da de t  del  mundo:  
obra  muy nlil  para los ni ños,  los que  con poco trabajo p u e 
den tener noticia d é l o s  principales  acontecimientos del  ant iguo 
y  nuevo testamento con solo aprender los verso?.

Esta  obra está recomendada por  la dirección de Estudi os ,  
y  adoptada cu los colegios de mños y  niñas del  inst i tuto e sp a
ñol . y  cu otros varios colegios de Madr i d  y  de las provincias .

Se vende á 6  rs. en las l ibrerías de H u r t a d o ,  cal le  de C a r 
retas , y  de Sánchez  , cal l e  de la Con c ep c i ón  Ger ómma.

 Plano de las demarcaciones de minas del  barr anco Jaroso
eu Sierra A l m a g r e r a  y  parte  de sus col indantes , Gal a  del  cris
t a l , C ha p a r ra l  , los dos hospitales y  los dos Pi na l bos ,  con la 
situación del  famoso Fi l ón  argentí fero en lo q u e  se l l eva  reco
nocido hasta el  día , y  ia de las bocas qu e  se hal lan en ter
renos aun no ad judicados.  Comprende  unas I 4 o  pertenencias y  
un estado de los costos y  productos  de las minas ricas y  de 
lo que debe  p e rc i b i r  el G o b i e r n o ,  por D .  J o sé  M a r í a  y  D o n  
J u a n  L o re nz o  de Ma d ar i a g a .  Se vende á 25  rs. en papel  fino 
de marc a  en M a d r i d ,  l ibr er í a  de Brnn , frente al derr i bo de 
San F e l i p e :  A l m e r í a ,  bot i ca  de Carrascosa:  C a r t a g e n a ,  i m 
prenta de V a r g a s :  C u e v a s ,  D .  Mal eo  T e n a :  G r a n a d a ,  señores 
Contreras , del  c o m e r c i o :  L o r c a , portería de la inspección de 
minas:  y  M á l a g a ,  bot i ca  de Pr ol ongo.

TEÁTR O S
P R I N C I P E .  A  las siete y  medi a  de la noche*
I? Sintonía á compl eta  orquesta.
2? E l  juguete  cómi co en un act o ,  a rregl ado á auestso tea

tro por  73. V e n t u r a  de la V e g a ,  t i tulado

N O C H E  T O L E D A N A ,

c u y o s  dos únicos papeles serán desempeñados por  los p r i m e 
ros actores D .  Ju l iá n  R o me a  y  D .  A n t o ni o  de Gazmian.

3 ? E l  gr an  bai l e  fantástico n u e v o ,  en dos actos , t i tulado

L A  S I L F I D A ,

composición de M r .  T a g l i o n i ,  músi ca  de Mr .  Sehneitzhoefeer.
N a d a  han escaseado las empresas para  present¿tr este es

pect ácul o  con toda la propi edad y  el  lujo q u e  requiere en tra
j es ,  decorac i ones ,  maquinaria  y  demas accesorios.  La s  e m p r e 
sas verán colmados sus deseos,  como también el Sr.  B ar t ho l o-  
miu los s u y o s ,  si el pi ibl ico acoje con su acostumbrada  bondad 
los esfuerzos de todos por  complacer le. '

L a s  de c orac i ones ,  nuevas  en su t o t a l i d a d , están pintadas 
por  el profesor D .  Fr a nc i s co  Lu c i ni .

T o d a  la ma qu i na r i a ,  di r i g i da  por  el  Sr.  L u c i n i ,  ba sido 
ejecutada por D ,  F r a nc i sco  Comp añi .

E l  v es t u ar i o ,  nuevo ta mb i é n ,  es obra  de D .  Pe dr o y  D o n  
Fe rnando  G i l l y .

L a s  danzas y l a  postura  en escena han estado bajo la d i 
rección de Mr .  B ur t ho l omi n,  el cua l  se ha atenido en todo á 
la manera cou q u e  este bai le  se e j ecutó en la academia R e a l  
de París .

MI le. B ar t ho l omi n  desempeñará  el  papel  de  Sílfida. M r .  
Monplaisir  el  de Ja me s  R u b é n .

Distribución de las dantas»

A c t o  pri mero.

I? E s c o c e s a ,  por  las niñas B a l l e r b ó , P a d i l l a ,  F e rn an de z .  
G u i l l ó ,  M o r e n o ,  G o n z á l e z ,  G a r c í a ,  B l a z q u e z  , F e r n an de z  y  
M ar t i n ;  y  los niños E s t r e l l a ,  O l i v a ,  S a b y ,  Estrel l a  y  F e r 
nandez.

2? PaS' -Je-det i X,  por Mlíev P r c v of  y  M r .  A .  R é o o i ú .

3 ? Monta Tiesa, por las Sras.  D i e z  , H i d a l g o ,  B ue no  y  M e-  
nendez V el Sr.  Estrel la.

4? P a s - d e - d o u x , por  M m e .  y  M r .  F i n a r h
5? i ngl esa  f i nal , por las Sras.  F i u a r t ,  P r e v o f ,  D i e z ,  H i 

d a l g o ,  C a l l e j o ,  B u e n o ,  M e n e n d e z ,  Saaveóra  , Es t r el l a ,  B a r 
rio y  V a l e r o ;  y  los Sres. Monpl a i s i r ,  F i n a r t ,  R é n o u x  , T e n o 
rio , B a g á , G on zál e z  , P i g a , H i d a l g o , Ponce  , Leonart e  y  
Di az .

A c t o  segundo.

T? Brujas y  a ni mal e s ,  p or  todos los hombres  y  niños.
2? Si l f idas ,  por  las Sras.  D i e z  y  B u e n o ,  y  todas las seño

ras del baile.
3 ? P a s- d e - d e u x  , por Ml l e .  Bart ho l omi n y  M r .  Monplaisir.
4? F i n a l ,  por  Ml le .  B a r t h o l o m i n ,  D i e z ,  B ue no  y  señoras

y  niñas del baile.
N ota. L a  orquesta está di r i g i da  por  Mr.  Gondois.
d v iso . Los  l ibretos del  bai le  se v enden á 2 rs. en ambos 

despachos de bi l letes.

Fu n ci ón  extraordinaria para el viernes 1 4  del  corriente á 
beneficio de la primera  actriz D o ñ a  M a t i l de  D i e z .

I? Br i l l ant e  sinfonía á compl eta  orquesta.
2V Se pondrá en escena el drama n u e v o ,  o r i g i n a l ,  en c u a 

tro actos v en v er s o ,  escri to por  uno de nuestros primeros 
l i teratos ,  t i tulado

E L  B A C H I L L E R  M E N D - A R I A S , 

ó

I.OS TRES JUANES.

E l  hecho sobre que estriba esta composición y  los fres 
persOnage.s principales de ella son históricos:  el lujo del R e y  
D .  P e d r o ,  que v i v i ó  preso desde joven en el a lcá zar  de Soria,  
y  dió pri nc i pi o al l inage de los Casti l las , s i rve como de 
c entro,  a l rededor del cual  g i r a  la acción del drama , c u y os  in
cidentes son inventados A u n q u e  la obra 110 pertenece  pura y  
exc l usi vamente  á genero a l g u n o ,  se ha procurado que ofrezca 
a l gún  rasgo de las costumbres del  s i glo X T V ,  a l go también de 
las formas de nuestra comedia  a nt i gu a ,  y  dos papeles para la 
señora D o ñ a  Mat i l de  D i e z  y  el Sr.  D .  Ju l i á n  R o m e a ,  seme
jantes ó análogos á otros en que ambos artistas han recibido 
inequívocas muestras de la benevol enci a  del  publ i co  , para 
agra da r  al cual  lia sido escri to este drama sin mas pretensio
nes. A  su juicio pues abandona el autor todo lo que  puede con
siderar en la obra como s u y o ,  es d e c i r ,  la obra  e n t er a ,  menos 
el dato que le ba suministrado la historia.

3?  L a  furlanga.
Terminará* el espectáculo con la m u y  a p l a u di da  c ome 

dia en un acto , t raduci da del  francés por  D .  A n t o n i o  G i l  y  
Z a r a t e , ti tulad^

¡ A T R A S ! !

N o t a .  L a s  personas qu e  gusten adqui r i r  bi l letes con ant i 
c i pac i ón podrán hacerlo h o y  i 3 , de las diez de la mañana á las 
c inco de la t a r d e ,  en casa de la b e n e f i c i a d a , cal le de A t o c h a ,  
«úna. 6 5 , cuarto segundo.

Ó t h a . L o s  señores abonados tendrán resefvacloá su9 bílle-» 
fes hasta las dos de la tarde de la v íspera.

C R U Z .  A  las  siete y  medía de la noche.
F mucÍo*  extraordinaria  para h o y  jueves l 3  del corr i ente ,  

Á beneficio del p r im er  actor de carácter  anciano D .  Pedro 
Ló p e z .

De s  pues de una bri lLtnfe s i nfonía ,  se pondrá  en escena e l  
drama n u e v o ,  en tres a c t o s ,  t i tulado

U N  A Ñ O  Y  U N  D I A , 

precedi do de un prólogo,  que l l eva  por t í tulo 

C A Í N  P I R A T A ,

obra original  , en v ar i e dad de metros , debi da  á la pl uma de  
uno de nuestros mas a preciables i ngeni os ,  y a  m u y  apl audi do 
en la escena española.

Po dr ía  creerse autorizada l a  empresa á presci ndi r  de toda 
otra indicación en este anuncio ; pero cediendo al imperi o de la 
c os t um br e ,  qu e  tiene y a  i rrevocabl ement e  estableci  ía la o b l i 
gaci ón de adelantar algunas expl icaciones , mas ó m**nos la
t as ,  c umpl i rá  con este de be r  manifestando que  en Un año y  
vn dia se presenta un asunto de pura  í uvencion , nuevo en su 
f ondo ,  c onduci do en su desarrol lo con natural idad y  verosi 
mi l i t ud ,  y  c uy o desenlace ofrece grande Ínteres. E l  autor ha 
fijado la acción en la época de nuestras guerras en Efundes , y  
la ha e nc e rra do ,  con los bien entendidos trozos de su e j erc i 
tada p l u m a ,  dentro del  c ua dro de nuestra v erdadera  c omedi a  
h i st ó r i c a ,  c u y os  buenos t i pos ,  que  aun admiramos en el r e 
pertorio del  ant iguo teatro nac i onal ,  tanto han contribuido al  
lustre de los teatros e xt r an g er o s ,  y a  por medio de la imita
c i ó n ,  y a  recurr i endo al arbitrio de la copia.  E n  lo atrevido y  
or i gi nal  de a lgunas ideas:  eu el aire cabal leresco de a l guno de  
los caracteres:  en el tono y  movi mi ento del  conj unto:  en l o  
cast izo del  lenguaje  y  en las galas de la versif icación , ha vis
to la empresa dotes nada comunes  en obras de este genero,  
mu cho mas cuando y a  parecen escasos , si 110 agotados , los mo
dos de hacer  y  de de c i r ,  á fuerza de lo mu c h o qu e  se ha in
t en t a do,  asi en cuanto al fondo como por jo respect ivo á las 
formas.  E l  p u b l i c o ,  sin e m b a r g o ,  decidirá  con su f a l l o ,  siem
pre respetable.

E u  el  tercer  acto se, estrenará una decoraci ón pintada por  
D .  Josó  A b r i a l .

I nt er medi o  de bai le  nacional .
L a  pieza n ue va  o r i g i n a l ,  en un acto y  en v e r s o ,  t i tul ada

M A T A M U E R T 0 3  Y  E L  C R U E L  ,

en el que se cantará por  la Sra.  Pe r e z  y el Sr.  Ca l t aña zor  una 
letri l la n u e v a ,  música del  artista D .  F r a n c i s c o  Salas.


